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RE: Solicitud acceso expediente 2017-00164

Desde Juzgado 01 Laboral Circuito - Quindío - Armenia <j01lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 23/05/2025 3:28 PM
Para Notificaciones Confianza <notificacionesjudiciales@confianza.com.co>

En atención a su solicitud, me permito enviar el link del proceso ordinario laboral de primera
instancia.

001ProcesoOrdinario

Cordialmente, 

MIGUEL ANGEL ALVAREZ LONDOÑO
Secretario
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Armenia

De: Notificaciones Confianza <notificacionesjudiciales@confianza.com.co>
Enviado: viernes, 23 de mayo de 2025 11:23 a. m.
Para: Juzgado 01 Laboral Circuito - Quindío - Armenia <j01lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Solicitud acceso expediente 2017-00164
 
Señor Juez
FERNEY VIDALES MORENO
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITOD DE ARMENIA
E.       S.       D.
                Referencia. Ordinario Laboral. Rad. 63001310500120170016400
Mónica Liliana Osorio Gualteros, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, D.C.,
identificada con la cédula de ciudadanía número 52.811.666 de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora
de la tarjeta profesional número 172.189 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad
de representante legal y apoderada judicial de la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.
Confianza, en adelante Seguros Confianza S.A., me dirijo a su honorable Despacho por medio del
presente escrito, con el propósito de solicitar enlace de acceso al expediente.
Cordialmente,

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuNvMUw0xiFFnT4A02DTXKQB8sgzyP0AwUHLGREQNrRHZA?e=nCLqas
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuNvMUw0xiFFnT4A02DTXKQB8sgzyP0AwUHLGREQNrRHZA?e=nCLqas


 
 
 
 
Si así lo desea, puede escalar sus comentarios a la Defensora del Consumidor Financiero, Dra. María
Julieta Villamizar, quien, o la quien con absoluta independencia, garantizará la objetividad y total
imparcialidad en sus funciones y pronunciamientos. Puede contactarla en horario de atención de lunes
a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., a través del correo electrónico villamizardelatorre@outlook.com,
telefónicamente (601) 6570100 - 3102135758, o dirigir sus comunicaciones físicas a la Calle 107 A No.
7C-50 Torre 2 - Of. 402, en Bogotá. En ausencia temporal o permanente de la Defensora Principal,
podrá contactar en calidad de suplente a la Dra. Luz Nelly Camargo Garcia al correo electrónico
camargo_abogados@claro.net.co, telefónicamente (601) 41386368 - 3138870071 o en la ubicación
física Calle 152 A # 54-80 en Bogotá. Consulte el procedimiento para la atención de quejas en la
sección “Defensor del Consumidor Financiero” de nuestra página web.
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Entregado: RE: Solicitud acceso expediente 2017-00164

Desde postmaster@confianza.com.co <postmaster@confianza.com.co>
Fecha Vie 23/05/2025 3:28 PM
Para Notificaciones Confianza <notificacionesjudiciales@confianza.com.co>
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